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Si el Gobierno no aumenta el mínimo no imponible, como mínimo un 25%, por las nuevos 
convenios que se firmen y los aumentos escalonados ya pactados, de aquí a fin de año, otros 
150.000 trabajadores pasarán a pagar Ganancias. Y con el ajuste de las jubilaciones, en 
septiembre, lo mismo pasará con otros 50.000 jubilados. Así, si hoy ya pagan Ganancias 1,9 
millón  de asalariados y jubilados, en pocos meses sumarán 2,1 millón. 

En 2007, pagaban este impuesto 651.000 trabajadores. Desde entonces, el Gobierno subió el 
mínimo no imponible pero apenas la mitad de lo que creció la inflación. Por ese motivo, y no 
porque hubo una mejora en los ingresos, se triplicó el número de trabajadores alcanzados po r 
este impuesto.  

A su vez, aumentó el peso del impuesto en el salario. Un trabajador sin hijos que, luego de los 
descuentos de jubilación y salud, gana $ 8.000, hoy le retienen por Ganancias el 7,4%. O sea, su 
ingreso se reduce a $ 7.408. En 2007, con el mismo poder adquisitivo, le descontaban apenas el 
0,6%. En este caso el peso de Ganancias se multiplicó por 12. 

Más acentuado es el descuento de Ganancias entre los autónomos. Un profesional casado con 2 
hijos que gana $ 8.000, le descuentan de Ganancias el 11,5%, con lo que cobra $ 7.080. En 2007, 
a ese mismo ingreso equivalente, le descontaban el 6,9%, según los cálculos de IARAF (Instituto 
Argentino de Análisis Fiscal). 

A la falta de ajuste del mínimo no imponible, se agrega que el Gobierno mantuvo en los mismos 
valores de hace 12 años las escalas salariales y las alícuotas fijadas en la tan criticada reforma 
impositiva de José Luis Machinea, durante el Gobierno de la Alianza.  

IARAF recuerda que “la ley del Impuesto a las Ganancias contemplaba el ajuste automático de 
mínimos y escalas según el índice de precios mayoristas. Este mecanismo se encuentra 
suspendido por lo que cualquier modificación queda sujeta a decisiones puntuales del Poder 
Ejecutivo”. 

 


